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Núm. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DOMIN !CANA 

Santo Domingo, R. D., 
12 de Noviembre,1930. 

A los Honorab les Miembros 
del Senado de la Repúb lic a, 
Palaci o del Senado. 

Honorab les Senadores:-

Tengo el placer de enviar al Hon. 
Congreso Naci onal, por la digna mediación 
de esa Alta Cámara co-legi s�adora, el ad­
junto proyecto de Ley , por medio del cual 
se modifioa el Articulo 6 de la Ley #1231, 
de fecha 7 de Noviembre de 1929. 

En vi sta de que el referido pro­
yecto de Ley tiene por fi nalidad cobrar en 
poco tiempo la suma invertida por el Erario 
en las mensu..ras aprobadas por la Dirección 
General de Mensuras Catastrales, no vaci lo 
en recomendar su aprobación. 
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AMARA DE DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

eñor 

anto omin00, R. • 
Diciembre 23, 1930 

residente del Ron. Senado. 
Ciud d.. 

eñor Presidente: 

engo la honra de comunicaT a trd., ue la 

·áma ra de 1,utados, en su Sesión del día 16 de los orrien­

tes, impartió su aprobación al Proyecto de Ley. ue modifica 

el ..artículo 60. de la Ley 1231, de fecha 7 de Novie mbre de 

1929, el cu l ha sido remitido al Poder 3jecutivo pa.ra los 

fi.ne s del e aso. 

Con toda consideración, 
DIOS, P RI.a Y LI T 

------
Roca. 

Presidente de la cámara de 
Di:pu tados. 
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Articulo lo. - El. A.rt!cuio 60. de· la Dlt7 Jo,. 
cha. 7 de llov1e.mbre l°fÍ 1929 q�écla JnOditiea• 
cio para que se lea a.si: 

El Trib'Q.1181 Superior de �ierras al s•r 
presen�d o por el .A.bogaclo del Estado ante al fl'i'buml 
el i,rquerimi&nto a que ae re-11erp l �tlo 57 de la 
Ley de Regietro de 1!1enaa, :t13e¡iÍ po:r oacta paroei. UD 
pago parcial á cuenta ele la mensura, no men..or de la cuar­
ta parte dt la aantidad en que el fr1buna estilne el. oo•­
to total de la mensura de caq pa"rQela, pre:,,10 1nforine 
del Director General de Ie11sur&1$;1 Catastral,es ,, el cual. pa­
go deberá er h,eho por oaaa reclaman e &l fesorero -� 
c1ona.l. Cluatldo \Ul& parcela fuere ree¡ama4a eu d1sou1ón 
por dos ó •• partes oada parte deberá pagar como si 
tuere ún190 reel�nte :tar& el cobro de ésta cantia,.a­
des se podráD. estab:Leoer l.o s miJlJllo& embargos que par,¡ 1.o� 
det oost9 total de la mensura. 

Bn oaso de que aié;d,l r�olama:dte deeeere pagar 
en tie� deberá hacter U:mted1atamente su Qf�ta para pagar 
el costo total de la mensura, de acuerdo oon la estfmatli6n 
del �i� (eatimac!6n á que ee ro,f'ie,:e e1 pa(r,:af'o pr1• 
mero ele éste articul.o); 7 una vez ·a:1tacla por el PQ4e 
EJecutivo no podrá ser retii-&4a; ad a, esta oferta es­
tará. suJe'ta a las mismas conctiolonea q,ue se establecen en 
el Art!c'Q.lo 98 mod1Ucaclo. 

Tocloa l.os i�esos pro inien:�es del cobro 
del costo a, ias a¡ensuras oatasthle serán depositados 
en favor de l.os �ondos des-tinados p(lra di.chas mens�ae oa­
tastralea. Cuando corr,eapon4an a dinero avanzaO.O por par• 
t:toularea 6 oompañ.íaa se barú á �stos los a.'bo oa bones­
pondientes con cargo dichos tondoa. Ei:t oaso de pagos he• 
cho a ezi terrenos, ástoa no pod"n a,&r arrendado ,' eompro­
JDetidea ni util1zacloa en n1ng11na f'c;,rma, 7 seflÍJi; - •� �ron-
to como sea ,posible, pueatoa en venta p�r el Poder E�••-
ti vo á. un precio no menor de aquel en que ha7.-. t4o re­
cibido e, inol.uaive los costoa, 7 el producido de éataa ·· 
;ventas será igualmente lepositado en· favor de 1oe ton4os 
destinados para men8'Uaa ca�aatrales. 

EL cobro el costo de ;J.ae mensura, realiza• 
das en virtud de contratos ut;rvenido entre periso-.e 
p�rtiaulares 7 Agrimensores, de acuerd

�
� �oreto 

lio. 83 del Gobie:r.no Provisional., de fe · ";-� -�sto de 
J.923, podrá hacerse p � el �ime:nsor Coi. \ietJ _de aeuer 
40 con las prev1s1onep de eata Le7, exoe:J.¡t, �nd una 
parcela 'fllere reclamada por doe.,. 6 mas paÑee h-Q_aeo 'en el:­
.cua1 1 solo podrá. cob�r á una de ellas. ..... 
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